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VISTO:    
           

Que con ACTA DE REPROGRAMACIÓN DE SUSTENTACIÓN DE INFORME FINAL DE TESIS, de fecha 
13 de diciembre de 2023, suscrita por el Jurado Evaluador del Informe Final de Tesis: “Fortalezas y limitaciones que 
influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región Cajamarca”,, designado 
mediante RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 223-2021-FCA/UNACH, con la propuesta de reprogramación de 
sustentación de Informe Final de Tesis; y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota, creada por Ley N° 29531, del 11 de mayo del 2010, es 
persona jurídica, de derecho público, sin fines de lucro, con autonomía académica, económica, normativa y 
administrativa, conforme a ley. 

 

Que en aplicación del Art. 20º y Art 23º, del Reglamento Modificado de Grados y Títulos – 2022 establecen 
el procedimiento para la presentación y sustentación de la tesis, y que mediante resolución de coordinador de facultad 
se señala día, hora y lugar para la sustentación del informe de tesis. 

 

Que, mediante Resolución de Coordinación N° ° 030-2021-FCA/UNACH, de fecha 15 de marzo de 2021, se 
designó al Asesor y Jurado Evaluador del proyecto de tesis denominado “Análisis y determinación de los principales 
factores que influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial de queso en el distrito de Chota – Cajamarca”, 
presentado por la Bach. Irene Irigoín Cieza, quedando conformado de la siguiente manera: Mg. Martín Díaz Torres 
(Asesor), Ing. Publio Oscar Castro Santander (Coasesor), Dr. Ricardo Abel Del Castillo Torres (Presidente), Mg. 
Milagros Janet Ghiglino Gonzales (secretario), Mg. Juan Carlos Solano Gaviño (Vocal) y M.Sc. Milthon Morales 
Miranda (Accesitario).  
 

Que, mediante Resolución de Coordinación N° 116-2021-F.C.A./UNACH de fecha 07 de julio de 2021, se 
aprueba la ejecución del proyecto de tesis “Fortalezas y limitaciones que influyen en el desempeño de la cadena 
agroindustrial del queso del distrito de Chota, región Cajamarca.”, presentado por la Bach. Irene Irigoín Cieza y 
asesorado por el Prof. Mg. Martin Díaz Torres y el Prof. Mg. Ing. Publio Oscar Castro Santander, con el periodo de 
ejecución junio 2021 – abril 2022. 

 

Que, mediante Resolución de Coordinación N° 125-2021-F.C.A./UNACH de fecha 13 de mayo de 2022, se 
aprueba a ampliación del plazo de ejecución del proyecto de tesis denominado “Fortalezas y limitaciones que influyen 
en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región Cajamarca.”, presentado por la 
Bach. Irene Irigoín Cieza, desde mayo de 2022 a octubre de 2022.  
 

Que mediante Resolución de Coordinación N° 434-2022- F.C.A./UNACH de fecha 04 de octubre de 2022, se 
agradece al Mg. Ing. Publio Oscar Castro Santander, por haber participado como coasesor del proyecto de tesis 
denominado “Fortalezas y limitaciones que influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito 
de Chota, región Cajamarca.”, presentado por la Bach. Irene Irigoín Cieza y se designa al Ing. Mg. Pedro W. Gamboa 
Alarcón, como coasesor del proyecto de tesis. 
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Que, en el INFORME S/N, que se adjunta al expediente, el Asesor del proyecto de tesis: “Fortalezas y 

limitaciones que influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región 
Cajamarca.”, presentado por la Bach. Irene Irigoín Cieza, designado con Resolución de Coordinación Nº 116- 2021-
F.C.A./UNACH, hacen de conocimiento que Considerando que cumple con los requisitos de fondo y forma; por lo que 
da el visto bueno, dándo pase para su revisión por parte de Jurado Evaluador, manifestando mi disposición para 
apoyar a la tesista en el levantamiento de observaciones y en el acto de sustentación de la tesis 

 

Que mediante Resolución de Coordinación N° RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 463-2022-
FCA/UNACH, de fecha de 21 de noviembre de 2022, se aprueba la a designación de los miembros del jurado 
evaluador para la revisión del Informe Final de Tesis denominada: “Fortalezas y limitaciones que influyen en el 
desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región Cajamarca.”, presentado por la Bach. 
Irene Irigoín Cieza de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, como se detalla a continuación: Asesor Mg. 
Martín Díaz Torres (asesor), Mg. Pedro Wilfredo Gamboa Alarcón (coasesor), Dr. Ricardo Abel Del Castillo Torres 
(Presidente), Mg. Gina De La Cruz Calderón (Secretario), Mg. Flor de María Valqui Pérez (Vocal), MBA. José Felipe 
Garrido Julca (Accesitario). 

 

Que con ACTA DE REPROGRAMACIÓN DE SUSTENTACIÓN DE INFORME FINAL DE TESIS, de fecha 
13 de diciembre de 2023, suscrita por el Jurado Evaluador del Informe FinEal de Tesis: “Fortalezas y limitaciones que 
influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región Cajamarca”,, designado 
mediante RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 223-2021-FCA/UNACH, con la propuesta de reprogramación de 
sustentación de Informe Final de Tesis; y, 

 

Que, de conformidad con el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220 y los Arts. 64º y 67° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota 
 

SE RESUELVE:     
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la sustentación del informe final de tesis, denominado: “Fortalezas y 
limitaciones que influyen en el desempeño de la cadena agroindustrial del queso del distrito de Chota, región 
Cajamarca”, presentado por la Bach. Irene Irigoín Cieza, para el día 29 de diciembre de 2023 a las 10:00 am, de 
manera presencial, en la Sala de Docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial – Campus 
Universitario de Colpa Huacariz  

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 
resolución.              

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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